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Articulo 1.° Lee:tea-0e oblianeedu en la Ponla:halas Is-
lea Balee.rea y Cemente, a los veinte ea" de su prosead-
raci6n al en ellee no ea dispusieee otra cosa, se entiee-
de hecha in proz.ailadclän e dia que teezelna la ineed
ci6n de la ley en la G2clis ende.-
, Art. 2.° , 4est aignierdnaris de las ley« sea edema do rut

cumplimiento.,
Art. 3.° Lea /raya o teadeile eiactu retroactivo, ai

co dinpueleren lo contearia.—(C6dieo civil vizente).,
Realldeerete Instrueslidn de 34 de Enero de rece

Aculo 23. Lee C.Orpiarecionea provincialee a me-
dpalee aboneedened . priedee tired/no, a/ Notarioe'No.
ealee cene autoricen les mrsbastes, loa derechue '; por ellos

deeeneadoe y tom , zekrezentoe adelantados por loe rala-
anoe,nel ceno loe derechos; delneerrci6n de loa anuncio;
en lees pertodicce eficiatek enidande do zeintegrerre de/
mantente, si lo hubieren del importe total de ice eaderi-
aoa gutes, de cdyo cergeeepra con areeglo to disputaste
ri le'eegla 8.a del-arte

a-
SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Paeetais emane un aúnes-tea raezeter

1 	

an clarinada

;des mee. •
Trine:ratee. .
Stlal Zette214
Ud afta, . e

.1Vrisederi macee as estimes do pesare.

as ¡mallete tejas les IV.Se, ekaigiil las daratages.

NOTA iMPORTANTE.—iaraediatanteuIe que los
adieree Alcaldes y Secretario reelbaisi este BOLETIN die
pdadrin que se fije un ejeze.Ider en ei sitio de GOZ&S.325,
bse, dende peemeneee .ea Insta e; eisolo de/ etai gnero ¡si-
guiente,

qe t.

Las layen, (3rdenee y anuncio* quo se manden pnblie
caz en loa &Film olenlaki se lean de remitir bit
politioo respectivo, per caigo conducto se pitearán a lee
editores da los mencionados periódico..
(OrdenesEde 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre de 1854)

Los señores Secretarios cuiderán bajo su mis estre-
cha responsabilidsd. de conservar, tos números de une
BOLETIN, coleccionados pare su ereenadernadión; que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—conforme con la condi•cien?. 4.adel pliego que ha servido de bebe para
!la subasta, no se insertará ningún edicto
¡ anunoio que sea á instancia de parte sin queab ,nen los interes4d08 el importe de au pu-blicacición 6 garanticen el pago, á razón de 25
céntimos de peseta -por linea 6 parte de ella,y la venta de nnmeroa sueltos 40 céntimosda peseta.

YranalesilaMig. 9e£2.27,1.9,211..' • '' 	 •••••,e.e '; ' ee.......erietneüer.ATMINMeelet.e›

PARTE 013,9AL

?residencia del Consejo de ¡Mistas

S. M. ei Rey Den Alfonso XIII (que ;¡
aria guarde), S. M. la Reina Doña Vic-
tolla Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-
de do Asturias 6 Infantes, continfien sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan lea demää
personan de la Augusta keal Familia.

(«Gaceta» 14 Agosto 1918).

A) Marine de guerra y servicios del
Estado.

B) Ferrocarriles.
C) Marina mercante.
D) Fábricas de gas y electricidad.
E) Industrias sujetas á tun.

F) Industrias libres.
C1) Consumo doméstico.
Los suministros correspondientes ä los

grupos designados con las letras A), B),
O y D), en atenci6ra al caräcter público

de a l lannoe y al régimen especial de loe
demás, ss efectuarán directamente por el
Comité de distribecián de carbones, que
atribuirá á cada uno de ellos la cantidad

de carbón nacional 4 importado que se
estime procedente, teniendo ea cuenta lea
disponibilidades y las necesidades de mas

respectivos consumos.
En cuanto fi los suministros de loa gru-

pos E), F) y G), deben quedar sujetos por
su naturaleza i las reglas especiales.

Las industrias libres 6 tasadas deben
efectuar sin pedidos de earb6n af Çonaité
de distribución por medio de las Cámaras
de Comercio 4 Industrias de las provin-
cias respectivas. El consumo doméstico
debe ser atendido por medio de las jun-
tas provincia/es y Incaica de Subsisten-
cias.

Pero así como en loa sumini tras espe-
ciales esta ya determinada /a cantidad
que á cada uno de dios corresponde, con-
viene completar detalladamente la esta-
dística que con este objeto formada, y que
para algunas provincias sólo ha podido
onaeguirse hasta ahora con cifres glo-

bales, con objeto de efectuar eficazmente
la distribución, y en caso necesario el
prorrateo, entre los- diversos consumido-
res.

Al efecto, la Comisaría general de Abas-
tecimientos, ha dispuesto lo siguiente:

Consumo industrial
1.0 Dentro de un plazo de quince días,

á contar desde la publicación de esta die.

posición en la (Gaceta de Madrid», todos
loa consumidores de carbón para usos in-
dustriales, estén 6 no tasados, presenta-
rán en las Cámaras de Industrian 6 de
Coniercio de ;sus provincias respectivas,
declaraciones juradas que expresen:

a) Las cantidades y clases de carbón
que hayan consumido durante los Mica
1916 y 1917.

b) Minas 6 comerciantes que hayan
efectuado el suministro, y contratas que
tengan celebrados.

c) Motores de gas del alumbrado y
energla eléctrica 6 hidriulica te que dad ;
pongan.

d) Cantidades de leñasconiurnides du-
rante los ajos 1916 y 1917.

e) Cantidades y clases de carbón que
mensualmente estime indispeneeble para
su industria hasta primeros de Agosto
de 1919.

f) Reservas de combustibles con que
cuenta al hacer esta declaración.

g) /damero de motores de vapor y
fuerza en caballos que tenga en funcio-
namiento normal.

h) Productos sujetos á tasa que fa-
buque.

i) Cuentee /observaciones y datos es-
timen pertinentes para determinar y jus-
tificar las necesidades de an consumo.

A eetas declaraciones se acompariarin
los comprobantes opa:dunas.

2 ° Para centradzer y tramitar con
, arreglo á la presente disposición las de-

claraciones que se presenten, se consti.
tairá en la capitel de cada provincia un
Comité compuesto de dos industriales y
de dos comerciantes designados por la
Cámara de Comeicio 6 Industrias res-
pectiva, presidido por /a persona que de-
signe la Comisaria general de Abastecí-
mientos..En Madrid y en Barcelona, don-
de existen Cámaras de Industrias separa.
dee de las de Comercio, loe indrastrialea
serán nombrados por la primera, y les-
comerciantes per la segunda.

3.° Teniendo en cuenta que las rela-
ciones que formen las Cámara' han de
servir para Cl prorrateo de las cantidades
que á ceda uno de loa indnetrialee corres-
ponda en el contingente que 4 au respec-
tiva provincia re 'asigne, los Comités mix-
tos previstos en el articulo precedente,
expondrán públicamente 4 inaerterán ade-
más en e/ Buen« OFICIAL la lista de lag

peticiones formulada. para que dentro de
un plazo de diez días, á contar desde la
pubAaci6n,puedan los consumidores que
pudieran resultar perjudicados ea su par-
ticipación por peticionen excesivas 6 de-
claraelomes inexactas de los siemäs, ex-
poner las obseryscionea y reciamacioaes
que eztimen procedentes.

4. 0 Los Comités, en vista de las peti-

;
	.~...... l

ADMINISTRACION CENTRAL 1

Presidencia del Consejo de Ministros
- 	 $

Comisaria
general de Abastecimientos

EI déficit de nuestra producción de car- 1
inin y la dificultad de importarlo en can- 1
tidad auficiente para atender integralmente g

ta las necesidades de nuestro consumocid
obliga 4 adoptar disposiciones encamina- I
ass a evitar los conflictos y perjuicios que t
pudieran resaltar de la falta de combos. !
tibie. i'

Al efecte, y sin perjuicio de las medi- !
dila derestricci6n que se adopten en aguce. !

Ilies servicios 6 industrias que se puedan .

!
limitar sin dano de la economía nacional,
Se hace preciso proceder á uns ordenada
iiatributian del culebra con objeto de 1
evitar pertutbaciones y desigualdades. 	 1

El reparto de carbón se efectuará te- !
ddendo en cuenta en primer término la 1

índole de les suministros, que se dividen i
ea loa siguientes grupos: 	 ‘i c

I
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so consumo que conste en las relaciones
de meses anteriores sin que este aumente
se halle debidamente justificado, se le ad-

vertirá por el Alcalde la necesidad de
atenerse á aquella primera cifia, y de sur-
tirse de un solo almacén que podrá elegir
libremente, sin perjuicio de las sanciones i
procedentes.

15. Los almac.enistas y detallistas que
infringieren lo dispuesto en esta orden,
cometieren abusos en el peso 6 en el pre-
cio, presentaren declaraciones inexactas
6 incurrieren en otras extralienitaciones,
podrán ser castigadas por loa Gobernado-
res civiles, previo informe de las J'untas
de Subsistencias, con el cierre de sus es- I
tablecinaientos, sin perjuicio de hui san- I El Secretario, Juan Santos.—V.' B.': E-

ciones procedentes con arreglo ä la ley
de Subsistencias.

Dios guarde á V. I. muchos :dios. Ma-
drid, 2 de Agosto de 1918.—Ventrune
Sacar Delegado Regio de Suministres

Hulleros.
(«Gaceta» 7 Agosto 1318). 	 I

Junta municipal del Censo electoral
DE VILLAVICIOSA

Núm. 2.706
Don Antonio Gutiérrez Romero, Secreta-

rio de la Junta municipal del Censo
electoral de esta villa.

Certifico: que en sesión del día de hoy

que tengan celebrados con las

con los grandes almaceaistas.

d) Existencias de carbón que tengan

en almacenes al presentar estas declara-

ciones, con expresión de clases y proce-

dencias.

11. Estas declaraciones seria expues-

tas al público durante un plazo de ocho

días; y per otro plazo igual podan ser
objeto de reclamación por parte de los
demás almacenista@ y vendedores de car-
bón que pudieren resultar perjudicados
en el reparto del carbón asignado á su

localidad respectiva, por peticiones exce•

uvas y declaraciones inexactas.

Las Juntas locales de Subsistencias po-

drán exigir justificantes de las reclama-

cianea presentadas y etectuar las com-

probaciones que estimen oportunas den-

tro del plazo de quince días, 1 contar
dude la expiración del de exposición al
pablico, y dentro de los diez días siguien-

tes de transcurrido dicho plazo de quin-
ce días, formarán las relaciones de con-
sumo doméstico, que expondrán al pabli-
co y remitirán por duplicado con las ob•

aervacionea que crean oportunas á las

bulas provinciales de Subsistencias, la%
cuales coneervarán uno de dichos ejem-
plares y enviarla el otro a la Delegación
Regia de Suministros Hulleros, informan-
do sobre la justificación de los datos en
ellas consignados y sobre las restriccio-
nes que deba hacerse en el consume, te-
niendo en cuenta las disponibilidades en
leaut 6 en carbón vegetal para los usos do

mégico en la región correspondiente, así
como la utilización que en ella se haga

del gas del alumbrado para cocina y ca-

lefacción.
Las relaciones formadas por las Juntas

locales de Subsistencias podrin ser obje-

to de .ecurso ante las Tontas provinciales
respectivas dentro del plazo de cinco

desde el de exposición al

a) Cantidad y clase de carbón mine-

ral que hubieren vendido durante el tau

1917.

b) Procedencia de los mismos.
o) Contratos de compra de carbones

minas 6

ceda de dicha cuenca.
La Delegación comunicará š los Go-

bernadores el nombre de las minas loe !
los respectivos Sindicatos hayan desig- I

nado para estos abastecimientos, con ob-
jeto de que puedan eatiaularse con diste

por los almacenistas los correspondientes i
contratos, si ya no los hubiesen hecho.

días, á contar
pablico.

18. Fijada para cada provincia por el
Comité de Distribución la cantidad de

carbones de distintas clases que pera uso
doméstico pueda enrainittra rae, se dará
la correspondiente orden de abasteci-
miento por la Delegación Regia de Sumi-
nistro. Hulleros, al Sindicato de la cuen-
ca productora a que corresponda el ser-
vicio de !a provincia respectiva, á fin de
que se reparta entre las minas que pro- I

13. A los almacenistae al por menor

6 detalliataa, sólo se les permitirá la ven-

ta de carbones para el consumo domés-
tico y la calefacción, excluyendo cuanto
se refiera á usos industriales, y para or-
denar eficazmente el reparto entre ellos,
facilitando á la vez la formalización de
los contrato: con las minas abastecedoras,
se agremiarán dichos alance:datas, y si

ya no le estresieran en It) tia ó varias aso-

ciaciones, según la importancia de cada
población, y el Presidente 6 Sindico de
cada gremio será el responsable del pago

de los carbones que a todo el gremio se

entregue, así come del cumplimiento de
las instruccionea que para la venta pfibli-

ca se establezca.
En las locandadee que por su poca Im-

ppetancia sólo cuenten con almacenes el
por menor, se autorizará por los Alcal-
des la venta 1 la pequelia industria, pre-

via notificación á la Delegación Regia de m

j Suministros Hulleros,
I14. Los almecenistas y detallistas pre-
,
1 sentarán mensualmente a les Alcaldes 1

1 
Presidentes de las juntas locales de Sub- 5

i s'aneadas relación de la% cantidades y
1
l clases de carbón que hubiera vendido,

! con expresión de los nombres de los com.

I

pradores y de les precios. Dichas relacio-
nes podrán ser objeto de cuantas com- N

1 
probaciones estimen pertinentes las Ten-

Itste localee de Subsistencias, y serán ex-
puestas el pfiblico para que puedan for -

I
mutante las reclamaciones y denuncias

i oportunas.

I
Cuando en estas relaciones se advierta

& que un mimo conaumidor se ha surtido
e

durante el mes en dos 6 Mili almacenes ic
I

distintos excediendo la cifra normal de

tenida por la Junta municipal expresada,
se ha designado para Colegios electorales
en este Municipio durante el ano pasee,

me de 1919 y las elecciones que curras
en el mimo, los locales siguientes:

Distrito primersa—Secciaa primera
Local pablice de esta villa, calle Li..

co, núm. 1.
Sección segunda

Escuela pública de nifies, en calle Va-

por, nm. 2.
Distrito segundo.—Seccian primera
Local público de esta villa, calle Pla-

to, núm. 1.
Sección segunda

Local público de esta viles, calle Elim-

ino, mine 2.
Y para que pueda hacerse público ea

el Buceen OFICLAL de esta provincia 1 los
fines del artículo 22 de la ley Electoral
vigente y con el visto bueno del Sr. Frs.
sidente, se expide la presente ea Villava

ciega á 11 de Agosto de 1918.—Antealo

Gutiérrez, Secretario.—Y.' R.': José de

la Torre.

DE ZUMEROS
Núm. 2.696

Don Juan Santos y Moreno, Peocurader
de los Tribunales de Justicia de la sa-
cian y Secretario de la Junta mamita
pal del Censo electoral de esta villa,
ejerciendo igual cargo en el Juzgado
municipal de la misma.
Certifico: que la aludida Junta, en se-

alón del día 10 del actual designa ceras
local de los Colegies electorales de este
término municipal, donde se verificará%
leales las elecciones que puedan verificar-
se desde 1.° de Septiembre próximo han

ta fina l izar el aleo de 1919, les que 1 con.
tintaacian se expresan:

De la sección única del distrito prime-

ro, la Escuela de p ifias de esta villa, si-
tuada en la calle Horno, naire 68.

Y de la sección única del distrito se-
gundo, la planta baja de la casa númenes
8 y 10, de la cal e Aleada Zamora, antes
Santo..

Y pelea que conste y sea remitida al
Molo. Sr. Gobernador civil de esta pro-

vincia para que ordene su publicada* ea

el BOLDMI Oreases. de la misma, conforme
1 le preceptuade en la vigente ley 1111

toral, expido la presente de mandato y

con el visto bueno del Sr. Presidente, ea

Zuheroe 6 12 Agosto de 1918.—P. S. kla

1

Presidente, Manuel M." Perras.

Tesorería de Hacienda
Di LA

PROVINCIA DE CORBONA.

Núm. 2.704
CIL 1 co t

Habiandese librado certificacian per la
Tesorería de Hacienda de Badajoz, per
atrases de Derechos Reales contra dona
Dernetria Tena Claver, vecina de Valle -

guillo y por la cantidad de 451 pelotas

67 céntimos, se ha dictado por dic ha Te-

93.e

21 ROLZT1N OinCIAL DE LA raomou DE CORDOB A

tiene. y de lee reclastaaelenes contra ella'

formuladas, propondrán la distribucian
de consume ea relaciones que elevarán 1

la Delegacian Regia de Suministros Hu-

llera% dentro do los quince día' alguien-

tea 1 la expiración del guaina sefialado

para formular reclamacionee.

Lela relaciona formadas por los Comi-

tau mixto' eerän publicadas en loa (Bale-

tinca. de lag provincias respectivas, pu-
diendo los interesados recurrir contra di-

cku relaciones ante la Delegacian Regia

de Sonainiatros Hulleros, dentro del plazo

de ocho días, á contar desde au publica-

ción.
6.• Una vez aprobada 6 anadea:ah

clickai relicionet provinciales de com-
erlo, con arreglo 1 ellas se efectuara la dis-

tribución, y en au case, el prorrateo del

contingente de carlean que la Delegación
Regia de Suministros Hulleros 6 el Co-
mité de distribución asigne á cada pro-

vincia.
6.6 En el caso de beberte establecido

ea 1818 alguna nueva industria a haber-

se modificado deede dicha fecha las ne-

cesidades de combustibles de algunas de

las existencias, ee formulará per les inte-
resedoe una petician eepecial que sera
cursada en la adema forma y por los
rnisines trámites anteriormente estable-

cido'.
7.° Antea del dia 15 de cada mes la@

Cámaras de Comercio é Industrias, en-
viarán á la Delegacian Regia de Suminis-
tros Hulleros neta de los carbones que los
Industriales de sus respectivas provincias
deseen obtener durante el me% siguiente.

En caso de que el total de peticiones
exceda del contingente atribuido ú la pro-.

vincia, se efectuará el prorrateo entre los

consumidores con arreglo 1 las relaciones

formadas á tener de lo establecido en les

articulo! precedentea.

8.* La Delegación Regia de Suminis-

tros Hullero! ordenará á las cuencas pro-

ductores correwpondientes, de acuerdo

con lo ordenado en el Real decreto de 17

de Abril de 1918, les summistros rieceea-

tics para atender 1 les pedidos que se

formar/eme
9. 6 Quedan excluidas del régimen de

abastecimientos detallado en este capitu-

le, lae industrial de gas y electricidad y

las industrias militares y navales, las cria-

ba serán servidas directamente per la De.
legación Regia de Suministros Hulleros,
de acuerdo con el Coma& Central y sin

intervención de las Cdmaran de Comercio

Indnetrise.
Consume doméstico

10. Dentro de un plazo de quince días,

a contar desde la publicación de estas

disposiciones en la &testa de Madrid,

todon les almacenista% y vendedores de

carbones minerales al por ¡mayor y me-

nor preeentartin ante los Alcaldes, como

Presidentes de las Juntas locales de Sub-

*late:lelas, declaraciones juradas en las

que harán constar:

I
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3

lotería la providencia de apremio de pri-
mer grado.

Lo que le anuncia per medie del pre-
sente, haciéndome saber å la ¡momee*

que ti dentro del tirmine de tres días me

¡ temen en el Tetero el principal y abona
al Agente Ejecutivo el importe del por
100 en que consiste el apremio del pri-
mer grade, se declarará el de el ¡legando
con el recargo del 10 por 100 sobre le

cuota,
Córdoba 3 de Agosto de 1919,-Ei

Tesorero de Hacienda, Eduardo de la

Vega.

vlamente en la Depositaría municipal litt
suma de tres pesetas cincuenta y cinco

/ céntimos, 1 que asciende el cinco por
t ciento del justiprecio.

10 Y que el reintegre del expedien-
te y todos les dende gastos que en el
mismo se originen, deberán ser satisfe-
chos por aquel a quién como mejor pas-
tor, se le adjudique el remate,

Dojalance 12 de Agosto de 1913.-
Antonio Zurita.

I° Establecimiento do Remonta

AYUNTAMIENTOS

cante de herrador de 3.* categoría y otra
de forjador existentes en este Cuerpo, lar

cuales han de proveeree en la forma que
previene el Reglamento aprobado por

R. O. C. de 8 de Junio de 1908 (C. L. nú-
mero 95), se anuncia nuevamente por el
presente para que les aspirantes que de-
seen tomar parte en él dirijan sus instan-
cias al secar Coronel antes del dia cinco
del próximo septiembre, en cuya fecha
hora de las once, te proceded al exa-
men.

Córdoba 12 de Agosto de 1918.-El
Comandante mayor, E enito Torres.-Vie-
to bueno: El Coronel, Villavicencio,

Núm. 2.710
Habiendo quedado desierto el

se anunciado para la provisión de

Depositaría de fondos municipales de Córdoba
(Provincia de Córdoba)

Primer trimestre de 1918 Núm. 2 661
CUENTA del primer trimestre del afio de 1918, que rinde el Depositario que

1 suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo,
fi saber:

Primera parte.-Cuenta de Veja

MONTOR0.-Nim. 2.698

Don Bartolona6 Vacas Fresco, Alcalde
conatitucional de esta ciudad.
Hago saber: que acordado por el Ilus-

tre Ayuntamiento de mi presidencia en
sesión del día quince de Abril último,
que se incoe el oportuno expediente para

Ja venta-de varias fincas pertenecientes 1
este Pósito, se sacan pública subasta
las que á continuación se expresan:

1" Una casa en la calle Marchantes,
de esta población, sentada Can el :lime
ro 7, lindz derecha entrando la de Cria
M'al Sevillano Abril, por la izquierda la
de José Raigada, y. per la espalda, otra
de Juan Magan, Esta finca ha sido adju•
diesel* al Pósite en virtud de procedimien-
to de apremia, reaultindole inscrita al fo-
lio 129 del torno 477 del archivo, finca
número 13.060 inscripoión 5". No se le
conocen más cargas que la hipoteca å fa-
vor del Nafta) y su valor por amillara-
miento ea el de 73125 pesetas.

2" Otra Casa en la calle Vista her-
mosa, número 1,°, de esta ciudad, linda
derecha entrando la indicada calle Vio-
tadiemosa, izquierda molino aceitero de
don Francisco de Paula Canales, y per la
espalda cara de Lacia Ruiz Vacas. Tam-
bién ha sido adjudicada al Ettablecimien-
to por consecuencia de procedimiento de
apremio, resultindole inscrita all folio
203 del tomo 477 del archive, finca nú-
mero 13.085, inscripción 4.". No se le co-
nocen más cargas que la hipotecad favor
del Pósito y su valer según aprecio peri-
del, ea el de fr75 peseta*.

La subasta tendrá lugar en la Sala Ca-
pitular de edad Çailas Consistoriales, de
las 9 á las 12 horas del día 10 de Septiem
be próximo venidero ante la Junta ceno -
Molde por el se« Alcalde, el Regidor
Síndico, Depositario, mayores contribu-
yentes, Cura párreco, Mdelico titular y
profesor de Instrucción primaria mis an•

Venos que se designen por el Reatar Jefe
de la Sección provincial sin perjuicio de
que el acto le preaida un Subdelegado si
la Superioridad lo nombrase.

La venta de las incas se liad una por
una y lan posturas en la misma forma,

no siendo admisibles las que no cubran
al tipo que llevan asignado, pudiendo me-

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 	
Ingresos en el trimestre de esta cuente 	

CARGO 	

ata por pagos verificados en ig cal trimestre 	

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	

Pesetas.

27.378 66
304.572 18

331.950 84

317.402 38

14.548 46

Segunda parte.-Cnenta por eonceptos.

Saldo
del trimestre an-

terior por
operaciones
realizadas.

Pesetas.

Operaciones
realizadas

en cate trimestre
-

Pesetas.

TOTAL
de las operacio-

nes hasta
este trimestre,

-
Peseta..

10

INGRESOS

Illi
	

1 Propios 	
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública 	
8 Corrección p6blica 	
7 Extraordinarios.. 	
8 Resultas. 	
9 Recursos legales para cubrir el dé-

ficit 	
Reintegres 	

45 27

94.332 94
2.504 34

47 31
341 68

27.378 66

201.960 33
5.340 31

Cargos. 	 331.950 84

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento 	
Policía de Seguridad. 	
Policía urbana y rural 	
Instrucción pública 	
Beneficencia 	
Obras públicas 	

7 Correccion pfiblica 	
Montes 	

9 Cargas 	  W4..0
Obras de nueve construcción...
Imprevistos 	
Resultas 	

45 27

94.332 94
2.504 34

47 31
341 68

27.378 66

201.960 83
5 840 31

331.950 84

40.177 56
24.396 93
47.281 56
15.901 19
24.833 22
25.193 32
23.547 33

99.324 61
577 83

16.189 43

40.177 58
24.396 93
47.261 56
16.901 19
24.833 22
25.193 82
23.547 33

99.324 51
577 33

18.189 43

Dita 	 317.402 38 317.402 38

1

juraras por pujas á la llana hmta la ter-
minación de la subasta.

No pueden ser licitadores los que for-
men parte de la Comisión Adnainietra-
dora del Pósito, empleados del mismo ni
tampoco los que sean deudores al Esta-
blecimiento y se hallen en descubierto.

Tode licitador ha de depozitar previa-
mente ante la Junta de la cribaste el cin-
co por ciento de la cantidad que sirva de
tipo á la venta de la fica 6 incas que se
enagenan, bien ea metálico 6 bien en res-
guardo que acredite haber hecho el de.
pósito en una Securaal del Banco . de Es-
pesa.

Terminado el remate se devolverá el
depósito 1 los licitaderea excepto el co-
rrespondiente al remate,

Serán de cuenta del comprador todos
los gastos que produzca el expediente de
l'abasta y los de otorgamiento de la escri-
tora.

Adjudicada provisionalmente la finca
6 fincas al mejor remate y aprobado el
expediente de subasta por la Delegaei6n
Regia de Pósitos, el comprador, previa
motificación, realizará el ingreso del pri-
mer plazo en el término establecido co la
regia 15 de la Circular de 25 de Febrero
de 1909, observándose en cuanto ä la

pérdida dei depósito, plazos etc, las dis-
posiciones estalideeidas en los números,
10, 18 y 17 de la misma circular.

Montero 8 de Agoste de 1918.-B. Va-
cas.

BUJALANCE.-Núca. 2.714
Don Antonio Zurita Vera, Alcalde Pre-

sidente del ilustre Ayuntamiento cons-
titucional de esta ciudad.

Mago saber: Que la Corporrción muni-
cipal de mi presidencia, en uso de las
atribuciones que le confiere el art. 85 de
la vigente ley Municipal, ha acordado de-
clarar sobrante de vía pública y vender
en subasta el prédio siguiente: Un peda-
zo de terreno ene existe al sitio nombra'
do Egido de los Caldereros, extramuros
de esta población, con doscientos treinta
y siete metros y treinta centímetros cua-
drados superficiales, que linda por Sur
con Molino aceitero de don Manuel Ce-
bailes Flores, por Levante con terreno
sobrante de la vía pública, por Norte con
tierras de Capellanías y terreno también
sobrante de la vía pública y por Ponien-
te también con terreno sobrante de la vía
pública.

Y á los efectos legales, se censigaa:
1" Que la su.basta tendrá lugar el día

tres de Septiembre próximo venidero, á
las doce, ea estas Casas Consistoriales.

2.0 Que el prédio que se enageni ha
sido tasado en la cantidad de setenta y
una peseta y diez y nueve céntimos.

3.° Que el acto se celebrará por pu-
jas 1 la llana,

4` Que no se admitirán proposiciones
que no cubran el tipo de /a tasación.

5. 0 Que los que deseen tomar parte
en referido acto, deberán consignar pro-

La precedente atenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De.
positaría de mi cargo, y con les documentos que en »u día se unirán 1. la cuenta
general definitiva del ejercicio.

En Córdoba 1 31 de Marzo de 1918.-El Depositario, Antonio Barbudo.
CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPAIKS

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos deo
/ los libros que están 1 nuestro cargo.

En Córdoba ä 3 de Abril de 1918.-El Contador, Enrique Molina.-V" 13.°: El'
Alcalde, José Sane.f
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xe-
AYUNTAMIENTOS

Hago saber: que en
acordado por este Ayuntamiento en se-

sión de veinte y dos de J'unid Último, se

ka formado por la Comisión de Hacienda

• del mismo, un Presupuesto extraordina-

riel y de transferencia para cubrir varias
atenciones del ordinario corriente y po-
der satisf.cer ciertos créditos reconoci-
dos que figuraban en el Presupuesto or-

•disario que se formó para el presente año

y que no pori l an satisfacerse per no ha-
ber sido aprobado por la Superioridad;
cayo Presupuesto extraordinario y de
transferencia, previa censura del señor
Regidor Síndico, ha sido aprobado por la
Corporación municipal en sesión de ayer,
acordando su exposición al público por
término de quince días para oir reclama-

ciones.
Hornachuelos 13 de Agosto de 1918.

—Juan A. Gonzi7ez.

JUZGADOS

MONTORO—Núm. 2.711

Don Eduardo Delgado Golmayo, Jaez de
primera instancia de este partido.

Por el presente, hago saber: que en
este Juzgado y Secretaría del que refren-
da, se sigue expediente ä instancia de
Antonia Reina Benitez, para acreditar

el dominio en . que etá de las siguientes

fincas:
1." Una acierte de olivar, que radica

en la sierra de este término ; page de la
Nava, sitio de Rosines y paraje de las
Majedillae, con cabida de tres fanegas y
nueve y medio celemines de cuerda, igual
11 dos hectáreas, treinta y dos áreas y diez

centiáreas, poblado ese espacio con doa-
cientos cincuenta y cuatro olivos, done

, posturas, veinte acebuches, dos chapa-
rros y parte de cerca; linda por Norte el
callejón viejo de la Fuensanta; Levante
olivos de don Juan Bastida Herrero; al
Sur los de Manuel Coronado Garcia, y 6
Poniente los de Antonio Canales,

2.. Otra suerte de olivar, en la misma

sierra, pago del Mad °fiel y aitio de los
Chinares, con cabida ele dos hectáreas

treinta sy dos áreas y diez centiáreas, con
doscientos treinta y cuatro olivos, treinta
posturas, un pequefio manchón de casa,
dos higueras y un huerto cercado de ba-
ilado con diez y ocho olivos y siete pos-
turas; linda al Norte Ildefonso Senchez

Vacas; Levante el mismo y herederas de
don Ramón Beniter, á Sur Ana León, y
ä Poniente la posesión de Obrero, perte-
neciendo además 6 esta finca la mitad de
casa lagar que hay en aquel paraje.

3." Y la casa número sesenta y nue-
ve moderno y cincuenta y uno antiguo

de la calle Rivera, de eata población; que I

Y en virtud de lo acordado per pro-
videncia de hoy. dictada en referido ex-
pediente, se cita per tercera vez á dicho
individuo 6 mes herederos y también
cuantas peraonas tengan algún derecho
real tobee referidos Juno ueblea y 6 las ig-
noradas á quienes pueda perjudicar la
inscriician solicitada, f fin de que den-
tro del término de ciento ochenta días,
contar desde el veinte y cinco de Julio
an tenor en que se hizo el primer llama-
miento, comparezcan ante este Juzgado
alegar su derecho, si les conviniere,

Dado en Montero 6 diez de Agosto de
mil novecientos diez y ocho.—Eduarda
Delgado.—El Secretario, Juan Fernan-
dez.

ademes ä esta finca la octava parte de la

casa lagar que hay en aquel paraje.

8.* Otra suerte de olivar, que radica
ea la propia sierra, pago y sitio, con ca-
bida de una fanega y seis celemines, equi

valentes 6 cuarenta y una ((reto, ochenta
y dos centiáreas, con ciento quince oli-

vos; linda ä Norte y Sur' con Francieco

Morales; f Levante Sebastián Leal, y II
Poniente la suerte anterior, correspon-

diéndole también 6 esta suerte otra octa-
va parte de la misma casa lagar ente-
rier.

4 " Y otra suerte de olivar, que ra-
dien en la propia sierra, pago y sitio, con
cabida de cuatro fanegas y nueve celemi-
nes, equivalentes 11 dos heatäretra y no-

venta y una áreas, con trescientos treinta
y cinco olivos; que linda por Norte con
Roque Ruano; Levante Sebastián Leal
Poniente Gabriel Reina, y 6 Sur Francis-
co Morales.

Las tres últimas fincas expretradas las
adquirió el don Ildefonso Morales por
cesión que le hicieron sus padres en pago
de cierto crédito.

Y en virtud de ie acordado en provi-
dencia de hoy, dictada an repetida ex-
pediente, de conformidad con lo dispues-
to en la vigente ley Hipotecaria, se cita
tí /as personas 6 quienes pueda perjudi-
car la inacripción de dominio que sa tra-
ta de justificar, 6 fin de que dentro del
término de ciento ochenta días, compa-
rezcan ante este Juzgado, ai. quisieren,
alegar su derecho, cuyo Ita marniento se
hace por tercera vez.

Dado en Montoro 6 nueve de Agosto
de mil novecientos diez ocho, —Eduardo
Delgada—El Secretario, Mariano Lopez.

POSADAS.—Ilann 2,697

Don Adolfo Gomez Caminero y Mora,
Juez de instrucción de esta villa y au
partido.

Por virtud de la presente requisitoria
ruego y encargo tí toda clase de Autori-
dades tanto civiles como militares y de-
nlas individuos de la policía judicial, prac-

1

 tiquen activas y eficaces diligenciaa para
la busca y rescate de la caballería que al
final se reseña, hurtada el día ocho del
mes actual, del término de Palma del
Río, 6 José María Berenguen, Rodrignez;
y caso de ser habida sea puesta I disposi-
ción de este Juzgado con nos tenedores
ilegítimos.

Pues así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo.

Dada en . Posadas 6 doce de Agosto de
mil novecientos diez y ocho.—Adolfo

Gornez-Caminero.—E1 Secretario, Licen-
ciado Joaquín Iglesia.

Señas de la caballería

Un burro, ocho años, 1`15 alzada, cas-
taño, con un hierro confuso tabla del cu-
lto y el de La Agrícola Española en la
cadera izquierda.

POZOISLANC0.—Nam. !.644

Don Santiago Aparicio y Aparicio, Jeee
de instrucción de este partido.

Por el presente ruego ä todaa las mata.
ridades y encargo ä los agentes de la pa.
licfa judicial, practiquen diligencias ea la
busca de una yegua de seis años, de 1'47
centímetros de alzada, pele castaña as.
'curo, lucera, hierro confuso en la nalga
:derecha y en la izquierda el de la Cem-

qpanía El Fónix Agrícola, letra V. nú-
mero 2, fila que Mi asegurada, hartada,
la noche del treinta y uno de Tulio al fati.
mero del actual, de un cercado ruedos de
la villa de Conquista, al vecino de la mis.
ma Francisco Redondo Bneneatade; y

:de ser hikida sea puesta fi mi disposición
con la persona en cuyo poder se ea.
cuentre, si no acredita su legitima ad.
quiaición; pues así está acordado en suma-
rio que instruyo por tal motivo.

Dado en Pozoblanco ä seis de Agoste
de mil novecientos diez y ocho.—San.
hago Aparicio.—El Secretario judicial,
P. N., Aureliano B. Bérnia.

klininistraeloi di Juncia

Citaciones y cmpiazaraientes
materia eriminal

Bajo apercibimiento de ser declarador
rebelde. y de incurrir en laa demás
responsabilidades legales, de no pre-
nentarse los procesados que 6 continua-
ción se expresan, en el plazo que se
lea fija, fi contar desde el día de la pa-
blicación del anuncio en este periódica
oficial y ante el Juez 6 Tribunal elle
se aaala, se les cita, llama y emplau,
encargándose ä todas las Autoridades
y agentes de la Policía judicial, proce-
dan ä la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos fi disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arregla
fi los artículos 519 y 838 de la ley de
Injoiciatuiento criminal, 466 del C6-

• digo de Justicia Militar y 867 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 2.652

INFANTE GARCU, Antonio; manual
de Villaviciosa, vecino 'de Córdoba, hija
de Rafael y e Magdalena, ele cincuenta

años, casado, profesión del campo, can
instrucción; procesado por disparo; com.
pareeteri ante el Juzgado de inetrucci6a
de Córdoba, dentro de diez días.

ine,rerOSCr3

En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa.

eivas; Fes de vida; eargaremeg

y Cartas de pare para Aria-

tamientos y recibes dethquii

nate.
	4111n111MA

Imp. «La Opinión>, Braulio Laportilla, 6

HORNACHUEL03.—Núm. 2.108
see,e;

Don jame Antsnio González Exp6zije,x

Alcalde constitucional de esta villa-.
.et

cumplimiento ä lo

linda per la derecha entrando can la nú-
mero setenta y une de Antele Carrasco
Lara; por la izquierda el número sesenta
y siete de Francisco Rodriguez, y por la
eapaya con propiedad de Gregorie Mu-
Eoz.

Las tres fincas se hallan inscritsa en el
Registro de la propiedad á nombre del
padre de la solicitante Pedro Reina Ruiz,
de quien manifiesta las adquirió por com-
pra.

e

partido.

Por el presente, hago saber: que en
este Juzgado y por la Secretaria del que
refrenda, se sigue expediente 6 instancia
del Procurador don Francisco Quesada
Morales, en nombre y representación de
don Ildefonso Morales Caballero, de esta

vecindad, para que se declare el derecho
de dominio que se dice tener de las fin-
cas siguientes:

1." Una tercera parte de la casa rtó-
mero cuarenta y cinco de la calle Anto-
nio Enrique Gomez, de esta ciudad, que
el todo linde por 'la derecha entrando
cen la de Bartolomé García, número cua-
renta y siete, y por la izquierda y espal-
da con la del cuarenta y trea de don Luis
Zafra y con corrales de la de Diego Mo-
reno, en la calle General Cautatios; com-
poniéndose dicha tercera parte de la sala
que se conoce por la del portal y la cá-
mara que carga sobre ésta, y tercera par-
te Troindiviaa en todas las oficinas comu-
nes, cuya tercera parte proindivisa en
todas las oficinaa comunes, cuya tercera
parte de casa la adquirió el Ildefonso Me..e
ralea Caballero, por compra verbal que
hizo ä su hermana Merla Josefa Morales
Caballero.

2.* Una suerte de olivar, que radica
en la sierra de este término, pago de la
Torrecilla y sitio de los Zahordones, con
cabida de una ¡Anega y tren celemines,
equivalentes 6 sesenta y seis áreas y cin-
cuenta y una centitireaa, con ochenta y
ocien plantas; que linda ä Levante con lau
aignientes suertes y 6 Norte, Poniente y
Sur Francisco Morales, correspondiendo 1

MONTORO—Núm. 2.712
8

Don Eduardo Delgado Goltrayo, Juez de
primera instancia de esta ciudad y en

ii
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